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D                                                                      Certificación Acuerdos de Cabildo.  
 
A QUIEN CORRESPONDA. 

        
  EL QUE SUSCRIBE L.E.S. RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO 

MUNICIPAL DE RÍO GRANDE, ZACATECAS, R. AYUNTAMIENTO 2021-2024.   
 

H A C E     C O N S T A R: 
 
              Que el Republicano Ayuntamiento 2021-2024 de Rio Grande, Zacatecas, en Sesión 
Ordinaria de Cabildo número 20, celebrada el día 08 de julio del año 2022, en el punto número 
ONCE,  SE APROBÓ POR UNANIMIDAD, el siguiente punto de acuerdo: 
 
“Se aprueba por UNANIMIDAD, el Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos: a) 
Relativo a revocar el punto de acuerdo número 14 de la Sesión Ordinaria número 19, celebrada 
el día 10 de junio del año en curso, donde se dictamino: Cambio de uso de suelo del nuevo 
Panteón Municipal ubicado en Fraccionamiento Los Indios, Río Grande, Zacatecas. Toda vez que 
careció de elementos esenciales para su procedencia.  b) Aprobar en cada uno de sus términos 
el nuevo dictamen relativo a el cambio de uso de suelo del nuevo Panteón Municipal ubicado 
en Fraccionamiento Los Indios, Río Grande, Zacatecas, con una superficie total de 31 541.79 M2, 
y ubicado en coordenadas 23°47´09,35”N 103°00´29,56”O..”                                     

 
         Se expide la presente certificación para los usos y fines legales correspondientes, 

en la Ciudad de Rio Grande, Zacatecas, a los ocho días del mes de julio del año dos mil veintidós.   
 

ATENTAMENTE 
“LO GRANDE DE RÍO GRANDE, ERES TÚ” 
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